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ORDEN DE INICIO DE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO

SUMINISTRO, INSTALACIÓN, PUESTA EN MARCHA Y MANTENIMIENTO DE DOS 
SISTEMAS AUTOMATICOS DE DISPENSACION DE ESTUPEFACIENTES (SADE)

El Director Gerente del Hospital Universitario El Escorial, en función de las atribuciones 

conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio 

Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 2021, sobre delegación de competencias en 

materia de contratación y gestión económica-presupuestaria (B.O.C.M. número 222, de 17 

de septiembre de 2021).

Vista la Memoria Justificativa de necesidad, realizada por el Servicio de Farmacia del Centro,

que constata la existencia de una necesidad a cubrir mediante la contratación del suministro, 

instalación, puesta en marcha y mantenimiento de dos sistemas automáticos de dispensación 

de estupefacientes, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), con pleno 

sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 

medioambiental, se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes 

características:

1.-Objeto del contrato, duración y precio (arts. 99, 29 y 102 LCSP):
Este contrato tiene por objeto el suministro, instalación, puesta en marcha y mantenimiento 

de dos sistemas automáticos de dispensación de estupefacientes en el Hospital Universitario 

El Escorial, cuyas características se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El plazo de ejecución del contrato será de cuatro meses.

Procede prórroga: NO

El presupuesto de licitación asciende a la cantidad de 113.832,00 euros (Base imponible: 

94.076,03 euros - IVA: 19.755,97 euros), con cargo al Centro de Gasto 8219.

Expediente: A/SUM-013650/2023



     
     
      
     
   
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2.- División en lotes:
Procede: No.

LOTE DESCRIPCIÓN  CÓDIGO CPV

Único 
suministro, instalación, puesta en marcha y  
mantenimiento de dos sistemas automáticos de 
dispensación de estupefacientes

33100000-1 

3.- Justificación de la elección de los criterios de solvencia:

- Solvencia económica y financiera:
Art. 87 de la LCSP, apartado 1.a)
“Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera 
el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las 
fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las 
ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente...”

Criterio de selección:
El propuesto adjudicatario deberá acreditar un volumen anual de negocios que, referido al 
año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos igual 
al valor estimado del contrato.

El volumen anual de negocios se acreditará mediante una declaración expresa responsable 
del licitador, indicando el volumen anual de negocios de los tres últimos ejercicios.

Además de la declaración, el propuesto adjudicatario aportará las Cuentas Anuales del mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, aprobadas y depositadas en el Registro 
Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro y, en caso contrario, por las 
depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito.

- Solvencia técnica o profesional:
Artículo 90 de la LCSP, apartado 1.a)
“Una relación de los principales servicios o trabajos de igual o similar naturaleza al objeto del 
contrato, realizados en los últimos tres años, que incluya importe, fechas y el destinatario 
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público o privado de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante 
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del Sector Público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario, acompañada de los documentos que lo acrediten”.

Criterio de selección:
El propuesto adjudicatario deberá presentar una relación de los principales suministros 
realizados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los que constituyen el 
objeto del contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos.

Los suministros efectuados se acreditarán mediante la presentación de un mínimo de tres 
certificados, dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el 
órgano competente.

Para acreditar que los suministros tienen igual naturaleza, los certificados indicaran los tres 
primeros dígitos del CPV.

4.- Justificación del procedimiento:

Se considera sistema idóneo el procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad, en 

base a lo preceptuado en los artículos 163.a, 131.2, 166.1 y 168.a.2º de la LCSP. La elección 

del procedimiento negociado sin publicidad se realiza de conformidad con el artículo 116.4 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

Concretamente, la elección del procedimiento exclusivo se basa en razones técnicas: El 

Hospital Universitario El Escorial dispone ya de sistemas automatizados de dispensación de 

medicamentos. El equipamiento objeto de este expediente debe ser necesariamente 

compatible con el software ATHOSTM de los sistemas automatizados de dispensación de 

medicamentos y almacenamiento actualmente implantados en el Centro (ampliación de 

parque). Es necesario mantener la homogeneidad de los SAD de las unidades de 

hospitalización y facilitar las integraciones informáticas.



Carretera M-600 de Guadarrama 
a San Lorenzo de El Escorial, km 6,255
Teléfono 918 973 000
28200 San Lorenzo de El Escorial (Madrid)

5.- Aspectos del contrato objeto de negociación:
Económicos: No.

Técnicos: Tanto el plazo de entrega de los equipos objeto del contrato como el plazo de 

garantía de los mismos pueden ser objeto de negociación.

6.- Condiciones especiales de ejecución:
Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para 

dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, 

así como para la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos 

naturales.

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 

medioambiental en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal 

esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El 

Hospital se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los 

requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la adecuada formación del personal. 

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance 

con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del 

medioambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su 

incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como peligrosos. El Hospital se 

reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del daño ambiental derivado 

de un incidente ambiental causado por el adjudicatario.

Compromisos ambientales:

• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente.

• Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su 

actividad.

• Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 

desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital.
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• Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 

priorizando el reciclado frente a la eliminación.

• Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del 

Hospital, se realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la 

contratación.

• Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el fin 

de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las 

características técnicas.

• Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames.

• No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 

especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos.

• Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos 

de una forma responsable.

• Reutilizar todos los materiales que sea posible.

• Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario.

• Colaborar con el personal del Hospital

• Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 

trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y depositarlos 

en el contenedor correspondiente.

Los licitadores deberán presentar en el SOBRE Nº 1 Documentación Administrativa un 

compromiso por escrito de cumplimiento de los compromisos medioambientales anteriormente 

descritos. Durante la ejecución del contrato o a su finalización, el hospital se reserva el derecho 

de solicitar evidencia sobre el cumplimiento de dichos compromisos por parte del adjudicatario, 

petición que éste deberá atender en el plazo más breve posible.

A este requisito se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos 

señalados en la letra f) del artículo 211 y su incumplimiento sería causa de resolución del 

contrato.
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7.- Valor estimado del contrato y método de estimación del mismo (artículo 101 de la 
LCSP):

Valor estimado: 94.076,03 euros euros

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Es igual al importe total de 

licitación excluido IVA, dado que no hay previstos modificados ni prórrogas.

A razón de todo lo anteriormente señalado,

RESUELVE

ORDENAR EL INICIO del expediente de contratación, así como su tramitación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público, para contrato del suministro, instalación, puesta en marcha y 

mantenimiento de dos sistemas automáticos de dispensación de estupefacientes en el 

Hospital Universitario El Escorial por un importe CIENTO TRECE MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS, IVA incluido (113.832,00 euros), y con un plazo de ejecución de 

4 meses, a contar desde la formalización del contrato.

EL DIRECTOR GERENTE 



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